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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 339 del CGP, se 

DENIEGA la solicitud de designación de perito para justipreciar el interés 

para recurrir en casación, que fuere invocada por el apoderado de la parte 

actora dentro del proceso verbal de resolución de contrato promovido por 

OSWALD CAMPOS MONTEALEGRE contra MARÍA DE LA FLOR 

TOQUICA DE FIERRO y SILVESTRE FIERRO CÓRDOBA; lo anterior, por 

cuanto la norma en cita impone dicha carga y/o potestad en cabeza del 

interesado (recurrente). 

 

De otro lado, se ORDENA a los señores SILVESTRE, MARTHA y 

ARISMENDI FIERRO TOQUICA, estar a lo resuelto en autos de 10 y 30 de 

noviembre de 2021, por medio de los cuales se denegó su intervención por 

carecer de derecho de postulación (Art. 73 CGP).   

 

Ejecutoriada la presente determinación, vuelva el expediente al 

despacho para decidir sobre la concesión del recurso extraordinario de 

casación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 
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